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16742Vistos los ~.ntos (CEE) 3103/1976 Y 2835/1977, sobre
ré¡imen y aplica<:i6n de la ayuda a la produCClón de trigo duro;

ConsicIerando los ReaIam.ntos (CEE) 1586 Y 1583/1986, por los
que se modifica para la campaDa 1986/87 dicho ligimen. '

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglam.ntos
Comumtartos en España., ./

Esta Dirección Gen.raVen virtud de las funcion.s y faI:ultades
q~ tiene atribuidas, para desarrollo y aplicación de lo establecido,
dispone:

Primero.-Se modifica la norma l.' d. la Resolución d.1 SENPA
d. 11 de abril de 1986 (<dIol.tin Oficial d.1 Estado» d.123), sobre
normas d. actuación en la ooncesión y pago d. la ayuda al tri80
duro .n el sigui.n~ sentido:

Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores que hayan
efectuado siembras de trigo duro en las siguientes zonas:

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Provincía de BadajOZ,Burgos y zaragoza.
Seaundo.-EJ importe d. la ayuda aplicable en España, campafta

1986/87, se cifra .n 2.370,65 pesetas por h'lClárea.
Tercero.-Se modifica .1 púnto III de la R.solución del SENPA

de 11 de abril d. 1986, .n lo que a las provincias de Badajoz y
~oza se refiere, para las que .Il~~:rited. presentación de
soliCltud.s para la oosecha 1986, . .1 próxinio día 31 de
julio. .

Cuarto.-Se modifica el punto IV de la Resolución de 11 de abril
de 1986, .n .1 sentido d. limitar .1 control a .fectuar por .1 SENPA,
en las provincias de Badajoz y Zaragoza, a las superficies cosecha
das.

Lo Que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio d. 1986.-EI Director g.neral. Juan José

Burgaz López.

16740 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
diJ publicidiJd a Iil concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los e/ectos sanitarios y de
comercio de sus ¡woductos -o nivel nacional e interna~
dona/. a explotaciones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería d. Agricultura y Alim.ntación del
Gobierno de la Rioja concedi.ndo .1 titulo de «Agrupación de
Defensa Sanitaria» • la Agrupación ubicada .n esta provincia
d.nominada «OJA», municipios de Castañares, Villalobar y Baños
de Rioja,

Esta Dirección Gen.ral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EI Director general, Julio Blanco

G6mez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16741 RESOLUCION de 12 de junio de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departam.nto d. Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón, concediendo .1 titulo
de «Agrupaci6n de Def.nsa Sanitaria» a las Agrupaciones de la
provincia de Znragoza denominadas <dIiola», municipio de Biota;
«Novillas», municipio de Novillas, y la última, «Ejea de los
Caballcros», municipio del mismo nombre,

Esta Dirección Genera! ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional . ,

1.0 9~ se comunica a V. S. para su con.ocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EJ Director senera~ Julio Blanco

Gómez. . .

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC10N de 12 dejunio de 1986, de Iil Direc
ción General de Iil Producción Agraria, par Iil que se
diJ pubJicidiJd a Iil concesión del título de «Agrupación
de defensa sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comn-cio de sus productos a nIvel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirecci6n <leneraJ de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura d. la Junta de
Comunidades de Casti1la-La Mancha, concedi.ndo .1 tltulo de
«Agrupación de defensa aanitaria» a las Agrupaciones d. la
provincia de Toledo denominadas cMocejón», municipio d. Moce
¡6n, y «Polán», municipio de Polán, -
. Esta Dirección General ha dispuesto la j>Ublicación de dicha

concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional

Lo Que se comunica a V~ S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EI Director senera!, Julio Blanco

GÓmez.
Sr. Subdirector IlOn.ral de Sanidad Animal.

16743 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, par Iil que se
diJ publicidiJd a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanilaria», a los efectos sanilarios y de
comercio de sus produclos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado parcino.

Recibida .n la Subdirección Genera! de Sanidad Anima1 la
oomunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
d. la Gen.ralidad d. Cataluña concediendo .1 título de «Agrupa
ción de Defensa Sanitaria», a las Agrupaciones de la provincia de
Barcelona d.nominadas «Santa Maria d'OIó», municipio d. Santa
María d'Oló; ola VaU de T.n...., municipios d. Uicá de Munt,
Santa Eulalia d. Roncana, Bigues, Ri.Us y Canov.Ues; ola Gaha
rresa», municipios de 0105t Y Oristá, y por último la denominada
<CEI L1uean...., .n los munil:ipios d. Prats d. L1ucan.s, Sant Marti
del Bas, L1ussá, Santa María de Malles y Sagas,
. Esta Dirección ha dispu.sto la puhlicación de dicha concesión

a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 d.junio d. 1986.-El Director gen.ral, Julio Blanco

GÓmez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16744 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de Iil Direc
ción General de la Producción ~aria, por la que se
da publicidiJd a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus prOductos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en· la Subdirección General de Sanidad Animal la
comUIÍicación de la Consej.ría de Agricultura y Ganadería de la
Junta de Casti1la Y León concediendo el tltulo de «Agrupación de
Defensa Sanitariá» a las Agrupacion.s de la provincia d. zamora

1:lenominadas «Villamayor de. Campos», municipio de Villamayor
de Campos; oSan Isidro», municipio de Villaralbo, y cM. D. V",
municipio de Moraleja del Vino, y las pertenecientes a la provincia
de Soria: «f'uentelmonge», municipios de FuentelmoDge y Torlen
gua; «N.pas», municipin de Nepas, Y «San Pedro Manrique»,
municipio de San Pedro Manrique, .

Esta Dirección Gen.ral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional. .

·Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-El Director 8eneral, Julio Blanco

Gómez.
Sr. Subdirector g.neral de Sanidad Animal.

16745 RESOLUClON de 12 de junio de I98ó, de la Direc
ción General de Iil Producción Agraritl, por la que se
da publicidiJd a la concesión del título de «Granja de
Protección Sanitaria Especial. a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e
internacional a explotllCiones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura de la Junta de


